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RE G ISTRO
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

Proceso: GE -Gestión de Enlace CÓdigO:  RGE-06 Versión=  01

SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULA CARGOS

La   Secretaría   General   y   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma,   dando
cumplimiento a  lo ordenado en el artículo 69 de la  Ley 1437 de 2011,  procede a  notificarle

/
por  medio  del  presente AVISO  a  la  señora  Angela  Maritza  LÓpez  Barrero,  ¡dent¡ficada  con
C.C.   No.  39.567.670,  el  cont:enido  del  AUTO  POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  FORMULA
CARGOS  de  fecha   22  de   marzo  de  2023,   proferido  por  la  Contralora  Aux¡l¡ar,   en  el
Procéso Admin¡strat¡vo Sanc¡onator¡o  No.  012-2022.

De conformidad a  lo d¡spuesto en  el  artículo quinto (5O) del  aut:o  refer¡do, se le concede el
término  de  c¡nco  (5)  días  háb¡les  contados  a  part¡r  de  la  notificac¡Ón  de  este  auto,  para
que ejerza su derecho de defiensa, presente sus explicac¡ones, soI¡c¡te y aporte las pruebas
que  pretenda  hacer valer dentro  del  presente  proceso,  de  conformidad  con  lo  establecido
en  el  artículo  3  de  la  Ley  2080  de  2021,  que  adic¡ona  el  artículo  47  de  la  Ley  1437  de
2011,  el   cual   podrá   rad¡car  en  el   Ed¡fic¡o  de  la  Gobernac¡ón  de'  Tolima,  calle   11  entre
carreras  2a.  y 3a.,   frente  aI  Hotel  Ambalá,  de  lunes a  viernes  de  7:00  a.  m.  a  12:00  M  y
de   1:00  a   4:00   p.   m.   Oficina   Secretaría   General   de   la   Contraloría   Departamental   del
To'¡ma   o  al   correo  electrónico  Ventan¡Ilaunica@contralor¡adeltol¡ma.gov.co,   ¡ndicando   la
radicación del  Proceso Sanc¡onator¡o NO O12-2o22,

Se  le  hace  saber que  esta  not¡ficación  se  considera  surt:ida  al  final¡zar el  dl'a  s¡gu¡ente a  la
fecha  de  Desfijac¡ón  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnstitucional  de  la
ContraloriJa  Departamental  del Tol¡ma.

Se anexa copia íntegra del  refer¡do acto adm¡nistrat¡vo en tres (12) pág¡nas.

Secretar¡a General

Se fija  el  presente AVISO  en  un  lugar público y visible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  de  la
Contraloría  Departamental  del  Tolima  y  en  Página  Web  institucional  por  un  término  de  cinco  (05)

Secretaria General

DESFIJACION

Hoy  30  de  mayo  de  2023  a  las  O6:00  p.m.,  venció  el  término  de  fijación  del  anter¡or  AVISO,  se
desfl'ja y se agrega al exped¡ente respectivol

ANDREA MARCELA MOLINA AFuMENDIZ
Secretaria GeneraI

Elaboro:  Victor A.  Pulido Bohórquez
Abogado -Contratista.
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lbagué Tol¡ma, 22 de marzo de 2023

RADICAD O :
INVESTIGADO:
IDE NTIFICACION :
ENTIDAD :
CARGO:
MUNICIPIO:

€--                F._+

012 - 2O22
ANGELA MARITZA LóPEZ BARFLEFIO
39.567.670
HOSPITAL NUESTlu SEÑORAIDE FÁHMA
GERENTE
FLANDES -TOLIMA

1] AS__LJ_NTO A TRAI±__B
3f

J`

La  Contra'ora Aux¡l¡ar de  La  Contraloria  Departamental  del ToI¡ma,  en  ejercicio  de  'as
facultade§  legales y regiamentar¡as, espec¡almente las confér¡das en  los artículos 81 y
83 del Decreto 403 del  16 de Maizo de 2020 por med¡o del cual se d¡ctan normas para
la  correcta  implementación  del  Adbo  Leg¡slat¡vo  O4  de  2019  y  el  fortalecimiento  del
control  f¡scalJ  la  Ley  1437  de  2011  Cód¡go  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, ¡a Ley 2080 de enero 25 de 2021,  la  Reso}uc¡Ón O21 del  26
de  enero de  2021 y la  Resoluc¡Ón  O35  del  O4 de fiebrero  de  2021,  procede  a  proférir
Auto  que fbrmula  cargqs dentro de¡  Proceso Adm¡nistrat¡vo Sanc¡onatorio  a  la  señora
AI\IGELA  MARmA  LOPEZ  BARRERO,  identificada  con  cédula  de  c¡udadanía  No.
39.567.670,  qu¡en  se  desempeñaba  como  Gerente  del  Hospítal  Nuestra  Señora  de
Fát¡ma de Flandes, para la época de los hechos; prev¡os los s¡guientes:

2[ llECIIOS OE»ETO DE =T\l\fiSTIGAti:óN

Mediante  Memorando  CDT-RM-2022-00000652  de  fecha  O9  de  febrero  de  2022,  la
D¡recc¡ón Técnica  de  Control  Fisca¡ y Med¡o Ambiente,  solicita  a  la  Coh_tralora _Aúx'[l'Iar,
inicie  Proceso  Admínistratívo  Sancíonator¡o  a  la  señora  ANGELA  MARITVZA,  LóPEZ
BARREF&O,    identificada    con    cédula    de   c¡udadanía    No.    39.567.670,    qu¡en    se
c¡esempeñaba  como Gerente del  Hosp¡tal  Nuestra  Señora  de  Fát''ma  de  Flandes, |para
la época de los hechos, ftJndado`en:

l'#A££A2Iffio   oE   A#pJ7io#LzA   J4p"JiJvJs7"7TI/u`   atW   j"C:+OfWCZ4
5M"c7a"4 ra«zH n,J 5

De acuerdc, con las difierenc¡as e incons¡st€nc¡as obS€n¡das de ¡a r€v¡sión y anál¡s¡s
de los ficJrmatDs rendidos en la cuenta AniJal  de la v¡genc¡a 2020 por eÍ  Hospital
Nuestra   Señora   de  'Fátima   de   Flandes   -   Tol¡ma,   se   ev¡dencia   la
¡nobservanc¡a  de  la  Resoluc¡Ón  NO  254 de  2013,  pc,r lo  anter¡or se  dará  in¡cio  al
proc€sc, sanc¡onatíJr¡o correspond¡ente.

Aprobado 12 de diciembre de 2022 COPIA CONTROLADA

La copia o impres¡ón de este documento, 'e da el carácter de "No Canúolado" y el SGC nD se hace responsable por su consulta o uso.
La vers¡ón actual¡zada y controlada de este documento, se consuíta a través de la pág¡na web en e' espac-,'o dedícado al SGC.
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D¡fierencias e incons¡stenc¡as en lc,s fiormatDs:

FoRAiA 7lO flOL2-Cp 7T-4flO ygl"FfWrOS CtÍÉiW73+4S ÉzAA,cxnB4s
fiOR4Í7io fiOg-CD r-77HJ5ZJ4É}OS ÉLwAnCxfflO5
aGK pffSt/y7«Esr«
ConEratac:ión - SIA OBSERWA vs SECOPfl

Como etapa procesal prev¡a a la Formulación de targos, mediante auto de fecha 10 de
marzo   de   2022   {fiolios   21-22   del   exped¡ente)   se   surtió   ¡ndagac-ión   prelímínar,
ordenándose en el acto administrativo oficíar a  ¡a  Dirección Técnica de Planeación y a
la  Dirección Técnica  de  Part¡c¡pac¡Ón  C¡udadana  de  la  Contraloría  Depammental  del
Tol¡ma,   con   el   fin   de   allegar   a   este   Despacho   la   documentación   pertinente  y
conducente para determínar la afiecta_€jón al ejercicio de las func¡ones de control f¡sca[
que  adelanta   la  Contra¡oría  Departamental  del  Tol¡ma;  con  ocasión  de  los  hechos
referidos en  el memorando CDT~RM-2022-00000652 de fecha  O9 c¡e febrero de 2022,
a   lo  cual  la  Dirección  Técníca  de  Planeación   mediante  memorando  CDT-RM-2022-
00001323 del día 24 de marzo de 2022 allegó  respuesta en  la cual  señala  que con  !a
no  rend¡ción  de  la  contratación  vigencia  2021  ``se  /mp,'dM-o+ e/ ejer|,'c7-o  de/  enfe  f/e
corltrol, tDda vez que no se da certeza sobre la contratac¡Ón efiectuada pcjr el su¡eto de
cüm£ro/+y íro/,-o  2g,,   m¡entras  que  la   Dirección  Técn¡ca  de  Part¡cipac¡Ón   Ciudadana
guardó  silenc¡o,  Por  ello,  y  con  el  ánimo  de  otorgar  la  oportunidad  procesal   a   la
investigada de presentar descargos referente al hallazgo en referencia, se procederá a
fiormular cargos por [as incons¡stencias presentadas en  la  rendición anual  de la cuenta
para 'a v¡gencia 2021 a la señora ANGELA M*ARITZA LóPEZ BARRERO, ¡dentificada
con  cédula  de ciudadanIJa  No.  39.567i670,  qu¡en  se  desempeñaba  como  Gerente  deI
HospitaI  Nuestra Señora de Fátima de Flandes, para la época de 'os hechos, conforme
a lo seña¡ado en los l¡terales f - ¡ del artículo 81 del Decreto Ley 403 de 20202.

3 | ±BLJEBAs Enu2iJE sEFu NDAMEnITAN LOstARGOSfQBmJ LAPQS

1.   Memorando   No.   CDT-RM-2022-   00000652  de  fecha   O9   de  fébrero   c¡e   2022,
suscrito  por eI  D¡rector Técn¡co de  ControI  Fiscal  y Medio Amb¡ente  que orig¡nó  !a
Apertura  del   Proceso  Adm¡nistrativo  Sanci'onatorio  No.  012-2022,  a   la  señora
ANGELA AMRnZA LópEz BARRERo' (FÓ]¡Ó oi).

2.   Solicftud de mic¡o de Proceso Administrativo Sancionatorio, de fécha O3 de fébrero
de 2022, suscriito por eI  Director Técnico de ControI  Fiscal y Med]-o Arnbíente (Folio
O2)l

3I^ gop¡a  de  la  cédula  de  ciudadanía  de  la  jnvest¡gada  ANGELA  MARHZA  LóPEZ
BARREFLO (fO[¡O O3).

4I   Manual  de ñJncíones de  la  señora ANGELA MARmA LóPEZ BARRERO  (foI¡o
O4aO5).

5I   Act:a de posesión NO O17 de 2020 (fo!io O6).
6.   Declarac¡ón  de  bienes y rentas de ANGELA  MARriA LóPEZ  BARRERO  (fio]io

O7).
7,   Cert¡ficado de as¡gnac¡ón salarial' de AÑ'GELA MARITZA LóPEZ BARRERO (fo¡io

O8).

Aprobado 12 de d¡ciembre de 2022 COPm CONTROLADA

La capla o jmpres¡ón de este docmento, le da el carácter de ``No Contralado" y el SGC no-se hace lesponsable pof su cansulta o iiso.
La versión acüjalñda y contralada de este documento, se consu'ta a ü"és de !a página web en el espac!-o dedicado al SGC.

1



®..¿ópü,TR-jáLüriÉ-ri_'i:,-'-:[IJ`F3r.*ii-;;*t*'í'ñta.ToL~i*'I,:.+-=!b..¿{,Él:Iiba;'``Si;i;:-i±J¿¢Liá-¿Ki--o
REGISTRO

AUTO QuE FORMULA CARGOS
PROCESO ABpMINISTfuTIVO SANCIONATORIO

Piroceso= SC-Sanc¡onatorioycoactivo
CÓdigO: . RSC-02 VersiÓ"  o3

8.   Hoja de v¡da de ANGELA MARITZA LóPEZ BARREFLO (folio O9 a  11).
9.   Un CD (folio 12).
10.Informe definitl'vo de rend¡c¡Ón y revis¡Ón de cuenta (folio 13 a 20),
11. Auto de indagación preliminar {folio 21 a 22),
12|  Not¡ficac¡ones del auto de i-ndagac¡ón  preI¡minar {folio 23 a 28).
13.  Memoranda CDT-RM-2022-00001282 (Folio 29).

st,                              l.-`_

4| EHu.DAM ENmS_€P_uHHJ_CIONALESr LEfiALES, REG LAM E NTAFuOS y
NOFIMAS PRESUNTAM EPITE VIOLADAS

y-                                                                         .'        .                 `     -.

Conforme  a  ¡a  funda-mentos  con`stituci`o-na'es,  lega¡es  y  regla-mentarioS,  al  l'nvest¡gado
se  le  atribuye  el  supLiesto  irncumpI¡m¡ento  de sus  ob¡igac¡ones  legales,  por cuanto  era
qu¡en tenía a su cargo la respbnsabilídad de la entrega y reporte de la ínfiormación a la
Contraloría Departamental deI Tolima de manera fiab]e, integral y veraz a través de los
aplicativos   y   fiormatos   d¡spuestos   pa`ra    ello,    incurriendo   así   en    una    condm:a
sanc¡onable adm¡n¡strativamente, de conformidad con la s¡gu¡ente normat¡vidad:

Que  de  conformidad  con  los  artícu!os  113,  117  y  119  de  !a  Const¡tución
Polftica,   la   Contralori'a   General   la   Repúbl¡ca   es   iJn   órgano   de   control,
autónbmo  e ¡ndepend¡ente, que t¡ene  a su  cargo la vig¡Íancia  de la  gestión
fisca! y el control de resultado de la adm¡n¡stración.

Que  el  18 de septiembre de 2019  el  Congresc, de la  Repúbl¡ca  promulgó el
Acto  Legislat¡vc,  No.  04 de 2019; "Por medic, del  cual se  refiorma  el  rég¡men
de contrc,l f¡scal", en el que se modificaron íos artículos 267, 268, Z71, 272 y
274 de la Constitución Política de Colomb¡a.

Artículo  268  de  la  Constituc¡ón  Política  de  Colombia,  en  la  que  faculta  a  los
+                                    `._\

Contralores Departamenta'es, Distritales y munic¡pales, entre otras Atribuc¡ones a :

"(...)   Erig¡r  ¡nformes  sc,bre  su  gest¡Ón  fiscal   a   los  empleados  ofiCiales  de

cualquier orden  y a  toda  persc,na  o  entidad  públ¡ca  c,  pr¡vada  qLíe  admin¡stre
fondos o bienes púdlicos."

"(...)  És; tablecer la  responsabil¡dad  que se derive  de la  gest¡Ón fiscal,  jmponer

las sanc¡c,nes  pecuniarias que  sean  del  caso,  recaudar su  montD y ejercer  la
Jur¡sd¡cción Coactíva, para ío cual tendrá prelacÍÓn."

All:ícu[o 272 de ]a ConstitLjc-ión Política de C®Ioml]ia.

La  v¡g¡lanc¡a  de  la  gestión  fiscaf  de  íos  departamentos,  d¡str¡tos  y  munic¡pios
donde  haya  contralori'as,  corresponde  a  estas  en  fic,rma  concurrente  con  la
Contraloría General de la Repúbl¡ca.

La  v¡g¡lanc¡a  de  los  munjdp¡os  ¡ncuJTlbe  a  !as  contralori'as  departamentales,
salvo lc, que la ley determ¡ne reSpecto de contralori'as munic¡pales.

Aprobado 12 de diü+embre de 2022 COPIA CONTROLADA

La copla o imprffi'ón de este documento, le da e' carácber de `No Contrci¡ado" y el SGC no se hac:e responsable por su consu'ta o uso.
La vers¡ón actuaI¡zada y contro'ada de este documerltÓ, se consulta a tii]vés de la página web en el espacio dec!icado a¡ SGC.
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(...) Los contralores departamenta!¿, distritales y mun¡c¡pales ejercerán, en el
ámbítD  de  su jurisdicc¡Ón,  las fiuncíones  atribuidas  aJ  Contraíor General  de  la
República  en  el  artículo 2§& en  lo que sea  pertínente, según  Jos pr¡nc¡píos de
coordinaüón,   cc,ncurrencia,   y   subsidíariedad.   .El   control   ejerc¡do   por   ía
Contraíoría General de la República será prstereíite en lc,s térm¡nc¡s qué defina
la leyí,

Decreto  403  deI  16  de  marzo  de  2020,  T'Pür é/ cwf]/ sie  c#ylcézn fiom7a5 pGÍa /a
correcta  ¡mplementac¡Ón  deÍ  Acto  l_egisiaüvc,  04  de  2019  y  el  f¡ortalec¡m¡ento  del
control fiscal",

"AflriCíjLO  81.  í}e  las  éonductas  sanc¡onables.  Serán  sar¡donables  las

siguientes conductas:              -             t+           `

Í"J

9 Ir]curr¡r en errores relevantes que genereri glosas en la revisÍÓn de
las      cuer¡Ía'{ y que afiecten ei ejercic¡o de !a vigilanci'a y el control fiscai,

¡}   Reportar   o   reg¡strar   datDs   o   ¡nformac¡ones   inexactas,   en   ias
plaíafiormas, bases de datos c, s¡stemas de ¡nfiormación de los órganos de
controi ci aqueílos qíJe contribüyan a la vigiíancia y al control fiscal."

"AR:ñCuLO   83.    Sancíones.    Dentro    del.   Proced¡miemo   Administrat¡vo

SandonatDr¡o   F¡scaJ,   ¡os   órgancis   de   coníroí   fiscal   podrár]   ¡mponer   ías
siguientes sanciones:

1,  Multa.  Cons¡ste  en`Ja  ímpcjs¡üón  del  pago  de  una  suma  de  dinero  en
m_oneda  _colomb-Iana  desde  uno  {1)  hasta  cjentó  dpcuenta  (15Ó)  salar¡os
diarios dwengados  por el sanc¡onado  para  !a  época-de  !os hechoS.  En  caso
de .l?s  part¡culare_s  la  sanc¡óri  se tasará  entre  c¡ncD  {5}  y diez  (10)  salarios
mi'n¡mc,s mensuales legaíes vigentes,

2,  Suspens!fn.  Cor]s¡ste  en  la  orden  de  separac¡Ón  &emporal  de!  cargo  del
serv¡dor públ¡co sanc¡onado, hasta pc,r c¡9nÍD ochenta (180) días.

(

PARÁGRAFÓ.  El  valc,r del  sa!ar¡o  d¡ar¡o se calculará  de !a  d¡v¡s¡Ón  del  monto
del salaricJ mer]sual certificadc, er]tre tre¡nta (30}."

Reso[uc¡ón` No.-254 de 2O13. t+                                              l      -d--.                     -+-=.--_,

+rtíc.ulo,_!.  FfNDICIóy  DE  LA CUENTA.  Es la  ácc¡Ón  que, como  déber
¡eg.ai .y.éfico.Pene tod9 Éuncion_ar¡o o persona de responder-e ¡nfiormar por la
adT¡n¡Padón., mariejp y. rend¡m¡€ntDs de fiondos, d¡enes ó recursos páblicos
as!gn_aq?s y  los  resultadc,s  en  el. cumpffm¡ento  del  mandato  que  ló  ha  sido
cónfierido.

Aprobado 12 de d¡ciembre de 2022 COPIA CONTROLADA

La copia o ¡mpresíón de este documento, le da el carácter de "No Conüo¡ado" y el SGC no se hace resporsab¡e por su consulta o uso.
La versl'ón ach]al¡zada y conúolada de este documento, se consulta a tiavés de la página web en el espac,`o dedicacío al SGC.
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Pa,r?  efi=Ps  de .l.a  prese.nt€_ Resoluc¡Ón  s_e  entiende  por  responder,  aquella
obligaF¡Ón, quF  tie.n_e  úodo  fünc¡onar¡o_  púb¡¡co  o  parricuiar  due  adri¡n¡¿fte -¿

Tfn_fje.  fopdos, b¡ep.e,s o_recyFo5 píbl¡cos, de a-su-m¡r la re5ponsab¡lidad ques? der¡ve df su geSÓr fisca_l. 4sí mismo, se entenderá por ¡nfiormar la ac¿¡ón
d~e  c?m¥nicar  3  lp  Contra_loría _Departamenh3l  del  Tól¡ma  sobre  la  gestión
fis_c_al.. dFsarrollada   con   los   fondos,   b¡enes   o   recursos   públ¡cos-y   sus
resÍJltados.

Artículo  5.  RESPONSABLES  DE  RENDIR  LA  CuENTA.  Deben  rend¡r la
c.u_er!ta  y  los  dem.ás .infi?m]e.s  ?  lE  Contraloría  Departamentaí  del Tol¡ma,  EI
Jefie   o   rEprEsentpnte_  legp!  _de   los  su¡etos  de -control,  y  en   general'  lQs
represer]fan.tes . leg3_Íes  de `las  er]tidades  públicas  o  privadas  qú;a,,.Íengan  la
obligación fegaí y ética.

ArtÍE!!?   9..   P_ERIODICIDAD.   Para   efiectos   de   los   proced¡m¡entos   de
rend¡f¡ó?, de    la  .c¥ent,a,  a  partir  de  la  entrada  en  v¡ge-nc¡a  de  la  presente
resoÍ.!ciSn,  _se_  deberÍ    _ presentar_  lar  ciJenh  en  tre:  momentos  'distintos;
meg¡a_nte _ÍnfiormE   finaÍ,   a   través   de   ¡nformes   peri-Ódicos   e   ¡nfiormes   ál
culminar la gestión, los cuaíes se describen a  continuación:

J4riícH/o ÍÍJ, f£C#Z4S PA" ffl #EJVPJlffO+W Í}£ ffl Ct/FW74+ , Jr,rz,me
FI¡pn?_l.  Esta  ipfiormaCión  debe ser rencl¡da  a  ía  Cantraíoría  Departamental  del

Tc,l¡m_a a n!ás fardar el prirper día háb¡l del mes de marzo dej año s¡gu¡ente a
la   v¡genc¡a   fiscal   reportáda,   mediante   los   mecanismos   definíd¡os   _en   la
presenúe rescJluc¡Ón.

Resolución No. 143 de 2017|

Por medio de ía cual se modifica la resolución rio_u_ 337 de 2016 mod¡ficator¡a de
Ía  resoluc¡Ón  254  del  O9  de jul¡o  de  20f3,  la  cual  reglamenta  ía  rend¡ciión  de
cuenF_s  por  partE  de  los  su¡e±os  de  contrcil,  se  un¡fica   la   ¡nfíormac¡Ón,   se
establecen los mé±odos y la forma de presentación de la rend¡ción de cuentas a
Ía Contraloría Departamental del Tol¡ma y se d¡ctan otras d¡spos¡c¡ones, así:

"AErriCULO PRffMERO: Mod¡fíquese el artículo 6, de la Reso¡uc¡ón 337   -

de 2016, e¡ cual quedárá así:

Artículo   6.   MEDIO   DE   PRESENTAaóN   DE   LA   CtJENTA.   Las
enticlpdes  públ¡cas  del  orden  Departamental,  Mun¡cípaÍ,  Descentralizadas,
y e los part¡cuíares que adm¡n¡stren S man€jen fiondos, bienes o recursos
públ¡cos,_   es  decir todo§    los  su¡etos  a  la-v¡g¡lanc¡a  y  control ,f¡scaí  por
parte   de   ia   Contralciría   Departamentaí   del   To!ima   a   trayés   de   los
rEsponsables quf traü el  art¡cuío 5,  rend¡rán la cuenta (¡nfiormación)   en
form?_     electrón¡ca       cc,nfiorme   a   los   proced¡m¡entoS      y      fiorriatos
eftaPlec¡.dos  en     !_os  software  espeüal¡zados;     l'S¡stema     lriegral   de
Aud¡t.pr_i'9s    _-  SP",  g_e_l  S¡stema  de  lnfiormadón  del  Control  Fiséal  para
rend¡ción   deuda   púbÍ¡ca   SICOF   y   S¡stema   lntegral   de   Aud¡tori'a'  SIA
OBSERWfIHC)RIO cantratación mensuai.  Esto se hará en los térm¡nos de la
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presente Resolución.

La  Contralori'a  Departamental  del Tolima,  prec¡sará  para casos especiales
fiormas aíternas de presentac¡Ón  de  la  cuenta  e  ¡rlfiormes,  con  lcis que se
garantice la inclusión de toda  ía ¡nfiormacÍÓn requerida, la autentic¡dad de
gta y mayores fiacil¡da-des para su manejo.

ARriCULO SEG¡UNDO: Modñquese el art¡culo s de la Resoluc¡Ón 337 de
2016, el cual quedará así;

Artícu]a  7.  FOFtMA  E)E  RENDICIóN.     La  infiíJrmacióno se  rend¡rá  de
fiorma  efectrónica  ante  el  organismo  de  controi,  a  través  de  íos  enlaces
tOl¡ma,SiaCOntralOrl'aS.qW.CC)        _ ,R    Para\`-             jngreSar               aÍ               SIA,
i^MM,.rendiC¡ontoJ¡ma.gcw.co   para   e¡   SIC;OF,   s¡aobserva.aud¡tDria.gov.co
para jngresar al SL4 Observatorio; o a través de ía página de la Contraloría
deÍ  Tol¡ma   www.ccinlraíoriatolima.gw.co  enconfrará   los   l¡nks  para   los
apiicativos anteriíc,res.

_        {.

La C:c,ntraloría Departamental del Tolima entregará un rlombre de usuaric,,
la    ccintrE¡seña    y    el    re5pect¡vo    marlual    o    vídec,    tütor¡ales    a    los
Representantes Legales de cada ent¡dad y a qu¡enés éstos deleguen, estD
c:orl   el   obje+o  de  que  puedar]   acceder  a   cada   .iJno  de   los  apJ¡cat¡vos
ut¡lizados  por  el  ente  de  contidl  (SIA: -  Sistema  lntegraí  de  Aud¡tori'as,
SICOF  S¡steíria  de  informac¡Ón  del  control  fiscal  y  SE4  Observatorio  -
S¡stema  lntEgraí  de Aüd¡torias para  la` Cc,ntratac¡ón y presupuesto),  para
su   rendición,   conoCimientD,   d¡vuígaCión,   capacftadón   y   apl¡cadón,   se
¡ntegrará  de  manera  ¡nteraCtiva  en  la  direcdión  web  de  la  pág¡na  de  ¡a
Contra¡orí'a.

Parágrafio   1.   Los   Representantes   Legales  son   responsEibles,   por  la
F¡abilidad,   ¡ntegridad   y  veracidad   de   la   infiormación   presentada   a   la
Contralorira  Departamental  def  Tolima  y  reportada  en  los  apí¡cat¡vos.  En
consecLiencia, les corresponderá mantener actual¡zada la infíormac¡Ón ante
el  Ente  de  Corltrol,  ep  lc¡  refierente  a  los  fiuncionarios  as¡gnados  para
cumplir cc,n  la  ren!-icÍÓn  de cuentas  e  ¡nfc,rmes  a. través de  este  medio,
además  certificarán  de  fíorma,, e¡ectrén¡ca  ía  veracidad  cle  la  ¡nfiorrrlac¡Ón
suscriP  por el  Represemar]te  Legal,  el  antador c,  Rev¡sor F¡scal, según
sea el caso.

AfrriCULO TERCERO: Modiffquese el Art¡culo 11 de ía Resoíuc¡Ón 337 de
_ i.`  2oi6, el cual ciuedara así:

Art¡c:ulo 8: IyO_BSER!WANCIA DE LOS REQUISHO§: Se eri€enderá por
no  p!€sefiPda  Ja  cpenta  o  infiorme  cuando  nó  cumpla  con  los  critérios
establecidos p. través de los ap¡¡cativos Sm, SICOF y SIA C)BSERWPíJTORIC);
y_ep ger!eral los estab!eüdos en esta résoluc-ión, en aspectos refieren±es á:
fiecha  de  pres_entación,  fiorm?tós,  fiecíu¡s¡tos,  periodó  e  infic,rmac¡ón.   La
cuenta  deberé. r=ndirse_d_e  manera _intggraí y iotalrneme completa,  por lÓ
que una rendíción parc¡a! se emenderá como no rendida.
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A?Rn#ÉCa£Lr£af:,£aKA:P_: _#d-ñqueSe eí AftíCulO 11 de la Resolución 337 de
2016, el cual quedara así:

"£_srnt::au£n  énl' ,.COhff^PrLI_D9__PF  .r'  FUENT:A:   Para   efiectos   de   io
d#::#a#na€ rennnt!an¡AP^reeS^e_fttf, rÁEe_S-ffudF. ía-f;;_;n^ía  rsae' acoC%pLoUnu:  adee  iloOs
fiOds##:DSbesCueOd%a€tPbnf#dínf_áve;aIÉn¿fiFS^:ff±eS¡_-cí¡nj!É!eÍ_e;l_-i_uad_-::cj#;É!##Éo

Sc#mOobaS:%xaDtOariO=riya lafin¡rn£!%a:!ó^;:fii_i!e_'i_,e-#.L;-:u:¡'c%n_rariC§uu:Ueex%gae
C.Oxmf# n.eDX3c: Ff#aryfiOrDmnaEtO, TIDaFCu:lrid,éb.e,;i_-iiffíffiit: F 'á;_' ;:Ir% autCosC^ff£,
-:#E_;+DnOC%ic:nOn%;^ P^D_F, :_J if; -_F:-á¡. -;?un'uu_;iW£eC £á:u:;;£:vXoL5s'e
e#nuiemn¡£r ld^ieSPnO^n!§!:^_e_n_=.!3__ _Pág¡na   w;b --ii--i-:  ;;tidí:áu caoynI_'giLI Vfiun  Sdee

T:n:d#:Í£: JdO: £nOfiS:3#±Sríeárnróíe_5 :q_-:_e_-3:: -_íéáa,-n S,;i;:a#urLaun'Íl; Ee'i £c£or:£ncdfC£IOÍna ddie :^nHfiO,r_mfff_3g.J _L? _¡ ;fÉ.iácfE;-ái';áó;-;£a€'reunuá ;g#de€¿ePrráOCeesSst:r
r=£aa!:aar:Áa^C.O^n_l?_P!? rdnei l? e^nP_di.I -.ái` ó¿ñ£ó r-;'¡i:aá -¿;;uiaosui;nueCgam ¡CeSnLtdors
establec¡dos en la Ley 594 de 2000';. (:}

\i                        ``   `-`

Resolución Noi O21 de 2021.

Que   reglamenta   e!   procédi-miento  Administrativo   Sanc¡onatorio,   para   ser
apI¡cado a'  ¡nterior de  la .entidad y dentro  de 5u  texto  normativo,  estab'eciÓV` :aa nCrO¡#nPaeetef:narne~n^eJ! _C§!n_S_a l?r_ _AÍ_fiii.i~ri r-;i i;p;:;"ia"sU: ;;;%nV:i'aF:c+iHaHsreEsEldDe
Saafnr:f:,n,:^S: ^e! Pr^0_Ced_¡_TP_n_t_D, ±l_o5 térr¡nó;: i ;;á;=:á¿;-d-Ji';;'fÁ:,aeL:tar3eCbo:aCs
antr!bhusC%_e^S:+_:nJ _PrPP,f_r_a_ :,¡ nsta nc¡a - ; -'J: -;Jáó ¿ -;n'£: ;cu¡':ala;" L¿oCnutrUa;:r
Departamenta! dei Tolimal'.

5. mG_o_s QuE_FQBMH±R

La   señora   A"GELA  AMRITZA   LóPRZ   BARRERO,   Ídentif¡cada   con   cédula   de
c¡udadanía No. 39.567.670, quien se desempeñaba como Gerente deI Hospital  Nuestra
Señora de Fátima del mun¡ci-p,:o de Flandes -Tolima para la época de ocurrencia de ios
hechos, debe rendi'r las expI¡cac¡ones respectivas por.'

'   PRIMER CARGO

lnCurrir en  ebrrOreS  re!eVanteS que. generen  glOSaS  en  ]a  reViSl-ón  de  laS  CuentaS y que
afecten  e'  eJerc¡c¡o  de  la  v¡gilancla  y  el  control  fiscal  confiorme  a  lo  señalado  en  el
artículo 81 'iteral f de! Decreto 403 de 2020,

SEGLJND® CARGO
t3

Reportar o  reg¡strar  datos  o  ¡nformacio,nes  inexactas,  en  las  platafiormas,  bases  de
datos o sistEmas de infiormación de los orgarios de control o aquellos que contribuyan
a  la  v¡g¡lancia  y al  control fisca'  confiorme  a  lo  señalado  en  e!  artículo  81  !iteral  ¡  deI
Decreto 403 de 2020|

__  _,r.. , I..,.r. ..,,,, Hc [oic uuLuiiiE:,,iu, ie qa ei carac[er ae uNO COnmladO" y el SGC nO Se haCe reSPOnSab'e POr Su COnSulta  O uSO.
La versión actualllzada y conm3'ada de este dacumento, se consulta a través de la página web en e' espacjo dedicado al SGC,

^

\®
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De   acuerdo   con   las   normas  vigentes;   la   impI¡cada  ANIGELA  MARHZA  LóPEZ
BARRERO,   ¡dent¡ficada   con   cédula    de   c¡udadanía   No.   39.567.670J    quien   §e
desempeñaba como Gerente deI  Hosp¡tal  Nuestra Señora de Fátima del  mun¡cipio de
Flandes -Tolima para-la época de ocurrencia de los hechos, ¡i-iobservó lo establecido
en  la  resoluc¡Ón  254 de 2013,  resoluc¡Ón  143  de  2017 lo que ocasionó que  lincurriera
en  una  presunta  conducta  sancionab¡e  de  conform'Idad  con  lo§  !iterales  f  -  i  del
artículo 81 del decreto ley 4O3 de 2020,

Aunado  a  ello,  el  parágrafo  primero  del Artículo  2 de la  Resoluc'ión  Noi  143  de fecha
O7  de fiebrero  de 2017  por med¡o de la  cual  se mod¡fica  la resoiuc¡ón  N.  337 de 2016

FaOrid:fi£a¿tFor:aredperelsaenrteaSnO!eusCiíeng a?e5s4edL:cü2aOñ1t3oJ *á¡ecñoanltaentiadT bd¡efia l.FnfroerSmPaO::anbil:dma.Id¿.dPaOar
-r

la Contraloría.

Ahora  b¡en, el  Honorable Consejo de Estado en sentenc¡a  No. 05001-23-24-000-i996-
00680-01{20738)  de  fecha  22  de  octubre  de  2012,  Consejero  ponente  Enr¡que  G¡l
Botero, refirió frente a ¡a tip¡c¡dad del procesó-sanc-Ionátorio, que:

Y^ (,.)   Se  tratE   de   urla   materiaiizacfón   co,n_creta_  d:_l   p_r!n_9_p:iJo_ideJ:eg~u,r¡^dad^,

j;%d¡i   il--;eñerirse   _d.e    q,arJera    e.sp.eci'fig3_  a_  ,!a __n_e_C:2S_¡d_ad:_d_e^_^q.ue^rieáln'-c:;i¿ri:ri¡¿;íi --ááns¡áerado  G@m3  Íri*ftaFc¡Én  y  l.f .:?_nf¡ÓJn_ a_!p_p3_ne_r_:f_é_n^
-i;;5:iiri¡;iá-as,   o   lo  que  €S   ¡guil,   !a   ¡mPOS¡b¡_I¡_d_a9_Ld_f_ _3líe_r¥r,_P_O^Éf:É^Pn
r:a-;¿i-;;;J;r-;-Jáuáa ii r;o ex¡ste -una- norma -g.yE. c:on. ar¥í.ad,Ín 2 la cc,m¡s¡Ón
-ái ¡; i¿riducta -señale que ésta constituye un ¡lídbo adm¡n¡strativo"

7 [  +gTl_TIJU_RIDICI_D_4_rE

Respecto a la Antijurid¡c¡dad, e! Honorab!e Consejo de EStado en sentenc¡a No. 05001-
23-24-000-19`96-00680-01(20738) de fecha 22 de octubre de 2012, Consejero ponente
Enrique G¡I  Botero, refir¡ó:

\{...} E! segundo presupue5to para irpp?ner una s?p.c¡Ó,p. adm!?iTaI¡_v_a::._q_!±e_

JI--|c;riió-rtam¡e;to  además  ie  s5r ép-!cp. sea  apti}url'di.co:  En _ J? ,Ffn_Sr:_ff!Í_n_-á;á;¿-¡ó;al del derecho pena'f se ha :áx¡g¡do que__la conduCta To sílo .pntradigp
-J -ó;J:;;riíento jurídi¿o (antijurid¡c¡dJd fiormal) E¡po que ad.emás d¡cPa a?ción
-ú ómis¡Ón lesioné de mar;era-€fiectiva un bien jurídico c, por ¡Ó menos lo coíociue

en peligro {antüurid¡ciidad mater¡aí).

_:+ E¿ta  construcCión  constituye  eJ  pumo  de  part¡da  para  la  del¡m¡tagón  de  este
presupuestD  en  eJ  derecho  adminisTati_vp  sanci?natpr¡p{  sin  embarg?,. Fom?'t,cur;e  cDn  citras  ¡nst¡tuc¡c,nes  y  principios  es  ¡nevitable  que  sea  o_bjetD  Ee

matizac¡Ón  y  por  ende  presente  ui]a  sustantiv¡dad  propj?.   {...)  eí   derefho
admin¡strarivó sancionador se caracter¡za por ía ex¡gencia de puesta en peíigro
de los bienes jurídicos s¡endo excep,Eional el requerimiento de la les¡Ón efiectiva.
(...y,                                              `-           .
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Así las  cosas,  es  importante  prec¡sar que  la final¡dad  de  ías  normas  constituc¡onales,
Iega!es y reglamentarias, es p-roteger el ejercicio del control f¡scaí e ¡nstar a los sujetos
de    control    para   el    correcto   y   oportuno   cumplimiento   de   5us   obl¡gaciones   y
responsab¡'¡dades  fiscales,  ante  lo  cual,  se  concluye  entonces,  que  ¡a  finalidad  de'
leg¡|s!ador,   al   consagrar   las   conductas   u   omis¡ones   susceptíbles   de   aplicac¡Ón   deI
Procedimiento   Administrativo   Sapc¡onatorio   Fiscal,   fte   elevar   como   bien   jurídico

Tatde:aad:a:O:obnl'ternafoSn,aqse e¡nntlear#rbg£nde:asL,uys Eant#olnOensIOpúPbiibcI:CsOá :ue¥a:rrV:g#.nCÍa  ha  SidO

En  consecuencia,  las  conductas  descritas  en  la  medI-da  que  les¡onen  o  pongan  en
peligro el adecuado ejercicio de la función  a cargo de la Contraloría o el  cumpl¡miento
correcto y oportuno de !as obl¡gac¡ones fiscales, serán susceptibles de la ¡mposición de -
sanciones  adm¡nistritivas,  de  acuerdo` a  la  func¡ón  de  vig¡lanc¡a  de  ia  gest¡Ón  fiscal
encomendadas  a  la  Contralorías  Territoríales  por  el  Ar[ículo  272  de  ¡a  Constitución
Polít¡ca  de  Colombia,  modi-ficado  por  el  Acto  Legislativo  O4  del  18  de  septI-embre  de
2019.

i!   \`

Ahora  bien, teniendo en  cuenta  las consideracíones anteriormente mencionadas en  el
acápite  de  hechos  de  objeto  de  invest¡gac¡ón  y  las  Bruebas  que  fundamentan  los
cargos  imputados  a  ]a  señora  ANGELA  MARrTZA  LOPEZ  BARREROJ  identificada
con  cédula  de  c¡-udadanía  No.  39.567.670,  quien  se  desempeñaba  como  Gerente  de¡
Hosp¡ta¡  Nuestra Señora de Fátima del  munic¡p¡o de  Flandes -Tolima  para  la  época de
ocurrencía de los hechos, se ev¡dencia la ¡nobservanc¡a de la Resoluc¡ón 254 de 2013 y
Resolución  143  de 2017,  dadas las incons¡stencia5 detectadas por reportar o reg¡strar
datos   o   ¡nformaciones   inexactas;   así  como   el   incumplimiento   de   sus   func¡ones
conforme  establecido en  los numerales  10 y 23  del  manual  de funcione§  deI  Hosp¡tal
Nuestra Señora de Fátima que establece lo siguiente:

{.`.,)10.  Organizar el  sistema  contabíe y de  costos  de  íos  serv¡c-ios  y  propender  por  la
eficienc¡a util¡zac¡Ón del recurso financ¡ero..        _   _

*

{...)    23.  Las  demás que  establezcan  ía  ley,  reg¡amentos y las ]untas  D¡rectivas de !as
Entidades,"

08.  CÜLPABILIDÁD

La culpabi¡¡dad es el elemento subjetivo de la conducta sancionatoria y ello significa que
para   que   una   acción   u   omis¡ón   como   manfféstación   de   la   intencionalidad   en   'a
rea]-izacl'ón  de  un  acto  reprochable  por  parte  de  una  persona,  sea  sanci-onable,  se
requ¡ere  ser  realizada  con  dÓIo  o  culpa,  p®r  lo tanto,  resu¡ta  pert¡nente  cons¡derar  lo
est¡pulado en  el Artículo 63 deI  Código CMI, el  cuá¡  def¡ne el  do'o y }os d¡férentes t'-pos
de culpa, así:

"Culpa grave, negI¡genc¡a grave, culpa lata, es ia que cons¡ste en no manejar
los negoüc]s ajenc,s con aquel cuidado que aun las personas negl¡ger]tes o de poca
prudencia suelen  emplear en sus negc,c¡os prc,p¡os,  Esta  cu¡pa  en  mater¡as civ¡les
equ¡vale al dolo.
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Culpa lewe, ,eSfuÍ!O lgy±_!_ej±!!±j _Ilg^e_f::+aeSafa :f:!tanadnehrfnqcuenl:ann:#::ecnufDaayolcuu#aad'o-:Ee ño-s-io-ñbÍ_is-é.ipñe-i_ir;=d_¡_n a_É_Pe^ritJe^ ^e_: ,:Áu^S ,nB`e,3OCF¡eOÉ ParcOnPf%: dCpulrPi;InOa
Cdu£§acuu%doH,usC¡;5i:l#fi:á:c¡Jnr;siiáf¡-+ _¿_ú_I_.p_a _o_d=f_u!d^o levá. Esta espede de CulPa
-=;-J;ió;'e-i-i;á¡¡igenc¡a o cu¡daáo ord¡nario o medianp. i

El que debe ad_m¡pistrEr un negocio como un buen pad:e de fám¡l¡a, es respor]sab!e
de-esta especíe de culpa.

culpal  o de§cu¡do  levís¡mO, _eS_ !a_ ,Sl_tá_9£± _aqJu^el!3,.eSnT:=r§^a€?%gnenn*C:anhaq€ue Fustna-huo'£br: j-uác;:s-:-e-Á;JÉ;-á; -l.a-adrn_¡ni.fF_a_c!Ó~r_ d_e_.guJs_Jn^egodos  jmportan&es.  Esta
"£i:á¡e 'í;é-i;Jiia se lopone a la suma d¡ligenc¡a o cuidado.

El dolo cons¡ste en la fn±enC¡Ón  posjtáia d£ ¡nfierir ¡níuriía a la persc,na o prop¡edad_áe`\o`Jt;;;or.'.''`,`'--..---__-_   _        '    **            ih

De otro lado, el  Honorab¡e Consejo de Estado, sección cLiarta,  mediante sentenc¡a con
rad¡cado No.  12094 de fecha  18 de abr¡I de 2004,  efectuó p,ronunciam¡ento acerca de
¡a culpab¡lidad en_el derecho administrati_v9`_ sans¡onatorlio; asii

T{...)  en  e¡  derech_o  _aPmínistratiyO..fanCiO.P_a_t_O_ri_O__nL3,:3fP  l_a^ COrT!:!.Íanraden::É

¿¿:dJ;á;-  ;ip;ochable    para  _ -[nd¡l_g.ar  . rEspopsab¡.l!!ag,_ , _S_e__Lrfq:!e_re~t_q_u.e_-i;ii;i;ien£e' se realicf ún.a VaJOr?Eión_.!f la_£a_C|t|!f=CÍOÍn^ d.:! ag^evn.tme'hnCOnt^mh¡rraaSliac
Yá:;:r;¡-;;r- -s-u l -ri-á;o -de   partticipa_c¡Ón  _efi=gpápdo   u,n   er9T_e_n_=±S_ObrJe_  laLS_i
Uc;;:;;;;i;iicí-a:   gíJ;-p-uáiáróri-íiabér   ¡nc¡d¡dp,'_ en    la.   real!ZaEí_Ón_,  gf__:aLI_
-;;ñi;ñ;i-ff:nt:.--De;i;o dE es±e contfi¢o, e:¡¥_!_T _fl_fr:_enJt_: Je_nL=:^d_err^e:hh.0^
-;i;¡-ñiFF;iá:;o -sancionatoriio, cJue se deriva de la apliFFcÍ.Ón de.l de.b¡d? pr_o_ffsJo_
-; '¿; J -d-e-lá-áái_-Fú¡¡á aj. Tia rito. l a _doqLi.pa_f_,o_mCJ Ja j u^n!:PruLd_e^nCÍa^,_~.a,.PÁa^rti :,ndiec
'lo: -íréúá; -'d¡sp_uestOs  en  la  C?n.StituCi¢n  q5 _ 1g_9_1, _h_aLn__.f_eñaJl^adOJ^:^n.ahS^
'-árerái:¡::=:--esii¿íficas   que   se_  deben   atep.d.er,   ?n^ m?ff!ía J_der_d_e:e_ChLO_
-:á#';ii¡ht¡i;: -iiric¡ona¿orio,   En  este  sentido, _el  C?nsE¡o  der  Est?!p_ _!±_
-:á'ri;iá:iá¿-qiJe  la  culpari¡J¡dad  deb_e_.Fst?r  -derpostrada,,  .cep9_:_I_e_m,en`t2
' '=;;cg;á¡{ ¡nJ¡=-óensabíe'para ía ¡mpos¡c¡Ón de sanc'iones administiativas {...)''.

Ampliando estos conceptos, Alfionso Reyes Echandía, en su tratado de Derecho Penal,
undécima  ed-Ic¡ón  de Temis  pág¡nas  208  y  219,  define  el  dolo  como'.   "ací7-fud c/e /a-j;oj`ff;;;J ri;óJ; ¿;ns-i¡É;ie; rie;Íe a !p reaiíz^ac¡ón de condiicta típica y antiffurídica,

E:n c:HaIHÑo a ra CJNlpa La df=ñme aomo-. "act¡t.r4 consC¡eníe. ,de l.a .v?lrnta!_ q_!fJd_eJÉ_er_p.¡_n?_'il: =eñ-á,-¿aáó; á:-úri hecho t¡p¡co y antüuríd¡co pgr om¡s¡Ón del d?ber d.e cu¡.dado f_u_e_±l_e_
--e;;ii¡-iiáli ai agente de a¿uerd¡o cori _s,us copd¡cI-opes _perf_?,p9ILe±: Jy_ Ías_::fc^u^n_s¥.!_cíaJs^
-é;` -í;3e'-á-CtJá:Í{::j -Una  P.erSOnP  eCtPa,  entPr:CeS  CO?  _PLIPaP¡!¡L1±f!__,Jf!!PO_S_a  ~C:f2dJ=
-:ieTdii;nt-e--iii¡¿n  'u  orníáón  vc,Iuntaria  prodyjo  un  €ven_tD  apf!}urlq¡co  rio  q¥fr¡do,
H]peo:#noaLL3::pI:goí"Sluc'¿¡Fá:.lñ¡cupsra'rí: -; á,É -eSIEL_ __-oÍ§iÉEó_-oi:_é_aíri_, 4¥: ;_u.
-;ir:i;aá¡ón -iJd¡ándo  hacerlo,   hab¡da  cuer:ta  de  su :s¡trfdÓ.n  persO_fi3_l_,ny  de  las
-á¿;ár-ái;i -c'I;;unstanüas de m-odÓ, t¡emPo y lugar en qué el hechc¡ se reaI¡zóh'.

En  él  Proceso Adm¡n-istrativo  Sanclioriator¡Q  se tiene  la  culpab¡l¡dad  como  presupuesto
entend¡da comó el aspecto subjetivo
u  omis¡ón  generadora-  de  la  fialta

necesar'io para la ¡mpos-,ción de mu¡tas, la 'éual  es
¡nterno   que  acompaña  y  dirige   la   acci-Ón  fiscal
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' Proce§o: SC-SancionatoríoyCoactivo
CÓdigO:  RSC-02 Versión:  03

cometida,  y  su  nexo  con  el  hecho  ¡nvestigado,  entonces frente  a  este  elemento  se
debe  ana'izar  el  actuar  de  la  Gerente  del  Hospital  Nuestra  Señora  de  Fátíma  del
mun¡cip¡o   de   Flandes  -  Tolima,   para  e¡  caso   que  atañe,   ¡déntificando  los  hechos
generadores de !a conducta.

AsJÍ ¡as cosas,  para el  caso en  éstud¡o se ev¡denc¡a que la señora ANGELA MARITZA
LOPEZ  BARRERO,  ident¡ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.567.670,  quien  se
desempeñaba  como Gerente deI  Hospl'faI  Nuestra  Señora  de  Fátl-ma  de¡  munI-a-pio de
Flandes - Tol¡ma  para  la  época  de  los  hechos,  no  d¡o  cumplimíento  a  sus  ftnciones
legales establec¡das en los literales f - i del artículo 81 del decreto ley 403 de 2020, asÍ
como  la  señalada  en  los  numerales  10  y  23  del  manual  de  funciones  deI  Hosp¡tal
Nuestra  Señora de  Fát¡ma  de E=Iandes = Tolima._                           __= -ú+ '+ `~TE±-` --

Lo anterior evidencia  que el  invest¡gado,  se  desempeñó  con  neg¡igencia  en  su  actuar
toda vez que se produjo una conducta  generadora  del  riesgo, traduc¡do en  la  puesta
en    riesgo   de   la   fünc¡ón   de   vigílanc¡a   de   la   gestión   fiscal   encomendadas   a   la
Contralorías Territor¡a!es  pór el  ArtícuIQ` 272  dé  la  Constitución  Po'ít¡ca  de  Colombia,
mod¡ficado por el Acto Legislatívo O4 del  18 de sept¡embre de 2019.

09|   GA"NTÍA D_EL IMPLICADO

Para  garantizar  el  derecho  de  defensa  y  el  debido  procéso,  de  confbrmidad  con  lo
prev¡sto en  e! Artícu¡o 29 de la Constituc¡Ón  Polftica  de Colomb¡a y part¡cularmente en
lo  descrito  en   eI  Artículo  47  del  Código   de   Procedimiento  Admin¡st!~ativo  y  de   lo
Contenc¡oso  Adm¡nístrativo,  modfficado  por  ¡a  lLey  2080  del  25  de  enero  de  2021,
irrticHho 3 rJaildglzlfo U2:. " En los proced¡m¡entos aám¡n¡strat¡vos sancionator¡os fiscalés
el_.tér_mino  para  presentar descargos  y  solic¡tar o  aportar  pruebas  será  de  cinco  (5)
díasl';  conlados  a  part¡r  deí.día  siguiente  de  la  riotifica¿¡Ón  del  presente  Auto-de
fiormulac¡Ón cíe cargos.                                      *.        -'``

En   mérito  de   lo  anteriomente  expuesto,   la   Contra¡ora  Aux¡¡¡ar  de   la   Contraloria
Departamenta! deI TÓ¡ima, obrando de acuerdo al ordenamiento jurídico y los derechos
y  garantías  constitucionales,  y  en  uso  de  las  fácmades  constituc¡onales,   legales  y
reg la mentar¡os,

{

.RESUEL¥E
JAiEzC-¥-TáOriPñ¥mMñF#É EÍd# kT CrieSOri É±d :#goO, :daennd£rffi¥Oá nN O±dOu la2d:

ciudadanía  No.  39.567,670, qu¡e.n se desempeñaba como Gerente deI  Hospftal  Nuestra
Señora de Fátima del munidpio de Flandes -Tol¡ma para ia época de ocurrenc¡a de los
hechos; por lo§ motivos expuestos en la parte coris¡clerativa del presente auto.

AFtTÍCULO  SEGLJNDO:  Fomu'ar cargos a ANGELA MARITZA LóPEZ BARRERO,
¡dentificada  cQn  cédu¡a  de  ciudadanía  No.  39i567.670,  quien  se  desemijeñaba  como
Gerente del  HospffiI  Nuestra Señora de Fáti-ma del  mun¡c¡p¡o de Flandes -Tolíma para
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Ia   época   de   ocurrenc¡a   de   los   hech-os;   por   los   motivos   expuestos   en   la   parie
cons¡derativa del presente auto.

ARTÍC_tJ_LO__IERCER_O_:_  La  Secretaría  Común  de  la  Contra¡oría  Departamenta[  del
Tol¡maí notfficará el conten¡do del presente Auto, de confomidad a lo dispuesto en los
artículcs 67, 68 y 69 de la  Ley 1437 de 2011 (Cód-Igo de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo
y   de   lo   Contenc¡oso   Admin¡strativo)   a   la   señora   ANGELA   MARnZA   LóPEZ
BARREFLO,  identificada  con  cédul.a  de  ciudadanía  NÓ.  39.567,670  de  Girardot,  a  la
d¡rección Conjuhto Palma del Vergel Casa  110 de lbagué .-ToI¡ma.

Parág,afo.- De cDnf;ormidad con el artículo 56 iiidsc, uno de la !ey 1437 de 2011, se
po" en cüfioc7m/enft, de /z sefi~offi  ANGELA MARmA LóPEZ BARRERO,  g#e 5he
puede  nciüficar  en  adelarífe  las  actuaciones`isurt¡das  dentro  del  presente  proc:eso
adm¡nistrativo  sancicJnatorio,  siempre  que  ei  ¡nvest¡gado  autorice  o  man¡fieste  su
vo!untad expr€sa de acepfar esta fiorma de ñotificacióh, a.llegando el correo electrónico
a¡ ente de control a través de La SeCretaría Común de la Contraloría DepartaIT,ental del
Tolima   al   correo_  _¡n5tiíudQnaí   se€_retari_€,g§p_£=[a_l_@_conÍ_ploriatol¡p}a.gciv.ccJ_,   ha_ci¥ndo
refierenda aí proceso ó procesosri;e se ~ériÉ;--;-u-Éánó;ó.

A_RTÍCULO_C_U_A_RTO_¡_ Entregar Copia del Acto Administrativo a !a ¡ntereüda.

AF{TÍCuLO  OLJINTO:  Concéder  el  término+ge  cinco  (b5)  días  hábi]es,  contadcS  a
partiir de  la  notificación  de este auto  a  la  interesada,  para  que  ejerza  su  derecho  de
defensa,  presente sus expl¡caciones, so!ic¡te y aporie las pruebas que pretenda hacer
valer dentro  del  presente  proceso,  dé confbrmidad  con  lo  establec¡do en el  artículo  3
de la ley 2080 de 2021 que ad¡c¡ona el artículo 47 de la ¡ey 1437 de 2011.

ART_ÍCuLO S_EmO:  Remftase el  exped¡ente a  la  Contraloría Aux¡l¡ar - Sancionatorio,
una vez eféctuada  la  notfficación y culmine el  término de  presentación  de descargos,
para e' trámfte respectivoi

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

¥:_i±lÍÍETE¥;
PrclyectÓ: i üaniel Fel¡pe_ M¡randa T~r¡aha-      ñtiogado CÓrIÍñc3ciüsha -, aJntraítJ,e.íra Aüx¡íiar
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